
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SALDAÑA – TOLIMA 
 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Saldaña - Casa Municipal Piso 2 Saldaña Tolima 

E-mail: j01prmpalsaldana@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ESTADO N.º   032 
PROVIDENCIAS QUE SE NOTIFICAN POR ESTADO – ARTÍCULO 295 C.G.P. 

 
INHÁBIL: 19 Y 20 DE JUNIO DE 2021.  
SALDAÑA TOLIMA, VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) SIENDO LAS SIETE DE LA MAÑANA (7:00 A.M.) SE NOTIFICAN POR ESTADO LAS 
ANTERIORES PROVIDENCIAS. ESTADO QUE SE PUBLICA VITUALMENTE EN EL MICROSITO DEL JUZGADO A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL – 
JUZGADOS MUNICIPALES – JUZGADOS PROMISCUOS MUNICIPALES – TOLIMA, CAPITAL: IBAGUE - JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE SALDAÑA – TOLIMA, 
DE CONFORMIDAD A LO ORDENADO EN EL ARTÍCULO 9 DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DEL 04 DE JUNIO DE 2020 EXPEDIDO POR EL PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA, EN CONCORDANCIA CON LO DISPUESTO POR EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. 
 
 
 

 
 

 
 
 
* De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020 expedido por el Presidente de la República, no se publica la respectiva providencia por tratarse de 
asuntos relacionados con medidas cautelares, que hacen mención a menores de edad o porque así lo ha dispuesto la autoridad judicial por estar sujetos a reserva legal. Los 
interesados pueden solicitar la remisión de la providencia a través del correo electrónico institucional del Juzgado “j01prmpalsaldana@cendoj.ramajudicial.gov.co”, o 
excepcionalmente con cita previa en los términos expuestos por el Juzgado en el aviso publicado en la sección “Avisos a la Comunidad” año 2020 de este micrositio web, sin que 
en ningún caso pueda entenderse que con ello se pueden revivir términos judiciales. 
** En la providencia en la que se modifica la liquidación del crédito, se adjunta archivo de liquidación efectuada por el Despacho. 

RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA  CUAD  INTERL OTRO 

2016-00173-00 EJECUTIVO CON 
G. REAL 

LUÍS ANTONIO SUÁREZ RUBIANO HENRY ERNESTO JIMÉNEZ QUINTERO  18-06-2021 1  X 

2017-00029-00 SUCESIÓN MARÍA EDILMA MÉNDEZ RENGIFO CAUSANTES DE ALFONSO MÉNDEZ Y 
MARÍA CRISTINA RENGIFO DE MÉNDEZ 

18-06-2021 1  X 

2017-00111-00 ALIMENTOS OLGA LUCÍA BUENO BLADIMIR VIATELA 
 

18-06-2021 1  X 

2017-00211-00 SUCESIÓN 
 

MARÍA AMANDA MEJÍA DE ALDANA 
Y OTROS 

CAUSANTE LEONCIO ALDANA GIL 18-06-2021 1  X 

2018-00138-00 
ANEXO** 

EJECUTIVO ALFONSO LOZANO LOZANO ESTELA MARÍA GORDILLO Y VIVIANA 
DEL PILAR FLORÍAN GORDILLO 

18-06-2021 1 X  

2021-00088-00 EJECUTIVO ALFONSO LOZANO LOZANO 
 

N.N. 18-06-2021 1 X  

2021-00088-00* EJECUTIVO ALFONSO LOZANO LOZANO 
 

N.N. 18-06-2021 2 X  

https://drive.google.com/file/d/1QEyuu0q-C0cTU2D0qRBla7dBae8uKhqi/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1qrxBdrLKvl1YUrrei3PnWqeM_fDqH1TE/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1xB3V-NyaBwX3049wmUQ48YgS4aySJHfs/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1ZlQktiGGvR5D9nA9p4Cn_XzTVX8bXKls/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1dOOuVY1dR-giqhfglAwB9vjIS7In8eLG/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1bwRiKZ8rf4--fkFQc0gN6HmtQOd6mKl2/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1JxWr_Phx2Bp2dmsJ8LZ-67tOvX6wr1yM/view?usp=sharing

